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~ En Ixtlahuaca, Estado de México, cabecera del Distrito Electoral No. XV, siendo
( ~ las once horas con siete minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil catorce,r reunidos en el local que ocupa este Consejo, sito en calle Francisco 1. Madero /

" S/N, Bo. San Pedro, C.P. 50740, de la propia localidad, los CC. Griselda Suárez
Enríquez y J. Jesús Gutiérrez Velázquez, en su carácter de Presidenta y
Secretario respectivamente; los Consejeros" Electorales Propietarios CC. Aida 3"-

León García, María de Lourdes Mena Dosta, Ana María Escobar Monroy, Jorge -t1~+-~
Jiménez Velázquez, José Luis Pérez Mendiola y Adrián Carrasco Ordóñes; así
como los CC. Oscar Olvera Casiano, representante suplente del Partido
Revolucionario Institucional; José Rogelio Segundo Preciado, representa e ..-...~.•...-
propietario del Partido de la Revolución Democrática; J. Concepción Martín z
Agustín, representante suplente del Partido Encuentro Social; acreditados ant
este Órgano Electoral respectivamente, de conformidad con los artículos 213
fracción primera, dando cumplimiento a los artículos 60, 207 fracciones VI y VIII
208, 210 segundo párrafo, 211, 213 fracción I y 227 del Código Electoral de
Estado de México; artículo 23 inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos; e
sus artículos; así como los artículos 7 fracción 11, e fracción 1, 12 fracción I y 13 de
Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Institut
Electoral del Estado de México, aprobado por el Consejo General en su Sesión
Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014; el Manual de Procedimientos para
el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidatos Independientes
ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de México aprobado por el
Consejo General mediante su Acuerdo N°. IEEM/CG/42/2014, en Sesión
Extráordinaria celebrada el día 23 de septiembre de 2014; y el artículo 28 fracción
11 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales
del Instituto Electoral del Estado de México; se procede a hacer constar lo
siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------

z>.<i r
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XV,

CON CABECERA EN IXTLAHUACA
ACTA DE SESiÓN ORDINARIA No. 1

DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

~ En uso de la palabra, la Presidenta instruye al Secretario a dar lectura al primer
~<> punto del orden del día, manifestando el Secretario, que el primer punto del orden

del día corresponde a: Lista de presentes y declaración de Quórum. --------------

Acto seguido, la Presidenta solicita al Secretario dar lectura a la lista de presentes
y decla ración de I quórum.----------------------------------------------------------------------------
El Secretario informa a la Presidenta que de conformidad con el artículo 213
fracción I del Código Electoral del Estado de México y el artículo 23 del
Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto
Electoral del Estado de México, los integrantes de este Consejo Distrital, fueron
debidamente convocados a esta sesión los días diecinueve y veinte del presente
mes y año y obran en mi poder los acuses de las convocatorias respectivas.
Continuando el de la voz procede a' pasar lista e informa a la Presidenta que de
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-i-: ~'"'r" / w~~ ~'Vt ~ oliJbll¡fa n el artículo 211 del Código Electoral el Estado de México,que
',\ J~:'; ,~M1t~~ u : "Para que los Consejos Distritales puedan sesionar, es necesario

~.... que esté esentes la mayoría de sus miembros, entre los que deberá estar el
'4~._ Pres' iat o, en su ausencia, el Secretario", así como los artículos 6 fracción XII,
..<r OA n IV y 9 fracción V del Reg lamento de Sesiones de los Consejos

Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, me permito
informar a usted que están presentes 6 Consejeras y Consejeros Electorales
propietarios, 1 representante de Partidos Políticos propietario, 2 representantes de
Partidos Políticos suplentes, y el de la voz. Por lo que es procedente declarar la
existencia de quórum legal para el desarrollo de esta sesión. ----------------------------
En uso de la voz, el Secretario informa a la Presidenta que se ha incorporado a
pleno el C. Remigio Matías Ramírez representante propietario del Partido Acción
Nacional siendo las once horas con diez minutos,-------------------------,..------------------
Enseguida, la Presidenta informa que en virtud de que existe quórum se proced
legalmente a dar inicio a esta Sesión Ordinaria del Consejo Distrital Electoral No
XV con cabecera en Ixtlahuaca, Estado de México. Continuando la de la va
solicita al Secretario continuar con el desarrollo de la sesión e informe el siguient
punto del orden del día, informando el Secretario a los integrantes del Consejo que
el siguiente punto del orden del día corresponde a la: Toma de Protesta a
integ rantes de I Consejo Distrita I Electo ra 1,--------------------------------------------------
La Presidenta del Consejo manifiesta: "Señoras y Señores integrantes de este
Consejo se les tomará la protesta de ley a los. representantes de los Partidos
Políticos Partido Revolucionario Institucional, y Encuentro Social, acreditados ante
este Consejo Distrital. Por lo que ruego a los presentes ponerse de pie.---------------

"CC. Oscar Olvera Casiano representante suplente del Partido Revolucionario
Institucional, J. Concepción Martínez Agustín, representante suplente del Partido
Eneuentro Soc ial."--------------------------------------------------------------------------------------

han sido acreditados, ante este Consejo Distrital Electoral, para vigilar la
observancia del Código Electoral del Estado de México, de los acuerdos que emita
el Consejo General, e intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la
elección, a' través de la cual se elegirá a Diputados y miembros de los
Ayuntamientos del Estado de México; por lo que pregunto a ustedes: ¿Protestan
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de
una y otra emanan y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su
enea rgo?" -------------------------------------------------------------------------------------------------
Manifestando los integrantes del Consejo: "Sí protesto". -----------------------------------
La Presidenta haciendo uso de la palabra: "Si no lo hicieren así, que la Nación yel
Estado de México se los demande". --------------------------------------------------------------
Posteriormente, la Presidenta del Consejo pide al Secretario dé lectura al siguiente
punto de I arde n del día, ------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, el Secretario da lectura al siguiente punto del orden del día que
corresponde a: Lectura y aprobación del orden del día, informando a la
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da q el orden del día fue circulado a s in egrantes de este Consejo
flI~ tl anticipación. --------------------------------------------------------------------------

La Preso e a solicita al Secretario dé lectura al orden del día, acto seguido el
'.t Se . tia lectu ra al: ------------------------------------------------------------------------------

.,.L A.tlY --------------------------------0 RD EN DEL D íA--------------------------------------------
1. Lista de presentes y declaración de quórum.----------------------------------------------
2. Toma de protesta a integrantes del Consejo Distrital Electoral.----------------------
3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------------------
4. Informe y entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones de los

Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México,
aprobado por el Consejo General en su' Sesión Extraordinaria del 18 de
dieie m bre de 2014. ------------------------------------------------------------------------------- -------.....

5. Informe sobre la acreditación de representantes de los Partidos Políticos, an

~ ~ 6. f~f~~!e~~b~~s~:t~~~~~~~~~~~~~I-d~-C~-~~d¡~~~ió~-~~I~b-;~d-~-~~;;~-~II~~~i;~~~
, ~ Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el

desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México.---------------
7. Informe sobre el acuerdo N°. IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del

Instituto Electoral del Estado de México mediante el cual se expidió la
convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México,
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes a los
cargos de diputados por el principio de mayorla relativa, a la LlX legislatura del
Estado de México para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de
septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los
ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que conforman el Estado
de México, para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2016
al 31 de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de
junio; y, en su caso, informe sobre la recepción de escritos de manifestación
de intención de postularse como candidatos independientes a diputados por el
principio de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital.---------------------------------

8. Informe sobre la recepción en el Consejo Distrital de solicitudes de ciudadanos
mexicanos interesados en participar como observadores electorales; cursos
impartidos y expedientes remitidos al Consejo, Local o Distrital del INE
co rres pondie nte .----------------------------------------------------------------------------------
Informe de actividades de la Junta Distrital del mes de noviembre.-----------------
Informe de actividades del Consejo Distrital del mes de noviernbre.idiscusión y
aproba ció n en su caso. --------------------------------------------------------------------------

11. Presentación oportuna de la manifestación de bienes por alta.----------------------
12. As untos generales.-------------------------------------------------------------------------------
13. Clausura del ases ión.---------------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra la Presidenta pregunta a los miembros del consejo si tienen
algún comentario que agregar respecto al orden del día, o algún punto que
so licite n se incorpo re en asuntos genera les.---------------------------------------------------
No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Consejo la Presidenta
solicita al Secretario someter a votación el orden del día. El Secretario se dirige a
los presentes preguntando: Señoras 'y Señores integrantes del Consejo, someto a

1)
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~~!I:leJ~<Jiónel orden del día, por favor quien s es en por su aprobación,

~~~~iii~-rja festarlo levantando la mano; el de la voz informa a la Presidenta que
el orden el la ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------------------------
--------Cí~ -----------------------------------------------------------------------------------------------

I~1" L . enta solicita al Secretario dar lectura al siguiente punto del orden del día,
fiifestando el Secretario que el siguiente punto corresponde a: Informe y

entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones de los Consejos
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México,
aprobado por el Consejo General en su Sesión Extraordinaria del 18 de
die iembre de 2014.----------------------------------------------------------------------------------.--. ---
Enseguida, la Presidenta del Consejo solicita al Secretario proceda a dar lectu a al
info rme en refe rencia: -------------------------------------------------------------------------- ----

Haciendo uso se la palabra, el Secretario expresa lo siguiente:" Señoras y señores
integrantes de este Consejo me permito informar a ustedes que en Sesión
Extraordinaria celebrada el pasado 18 de diciembre de 2014, el Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Reglamento de Sesiones de
los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México
med iante su Acu erdo N°. IEEM/CG/82/2 014. ---------------------------------------------------
Dicho Reglamenfo tiene por objeto regular y establecer con precisión las reglas de
preparación, instalación y desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritales y
Municipales del Instituto, así como las atribuciones y las facultades de los
integrantes de los propios Consejos. Es la primera vez que los Consejos Distritales
y Municipales del Instituto cuentan con un instrumento de esta naturaleza que sin
demérito de la facultad de los representantes de los Partidos Políticos de participar
en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, y sin menoscabo
del ejercicio de la libertad de expresión, permitirá fortalecer el desarrollo de los
trabajos de estos órganos colegiados que son parte fundamental del proceso
e Ie cto ral.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Cabe advertir que en cumplimiento al artículo transitorio segundo del Acuerdo N°.
IEEM/CG/82/2014 del Consejo General, el cual ordenó que el reglamento de
Sesiones al que nos referimos entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación, para la sesión ordinaria de este Consejo Distrital ya estamos acatando
y aplicando en sus términos el Reglamento de mérito, el Reglamento en mención
se les entregó en un dispositivo de almacenamiento CD."----------------------------------

En uso de la palabra el Secretario informa que hace acto de presencia la C. Ana
Gabriela de Jesús Jasso, representante suplente del Partido del Trabajo, siendo
las once horas con dieciocho minutos, por lo que pide a los presentes ponerse de
pie para hacer la toma de protesta correspondiente.-----------------------------------------
"C. Ana Gabriela de Jesús Jasso representante suplente del Partido del Trabajo."-
ha sido acreditada, ante este Consejo Distrital Electoral, para vigilar la observancia
del Código Electoral del Estado de México, de los acuerdos que emita el Consejo
General, e intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección, a
través de la cual se elegirá a Diputados y miembros de los Ayuntamientos del
Estado de México; por lo que pregunto a usted; ¿Protesta guardar y hacer guardar
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Iktl ¡¡u: ando la integrante del Consejo: "Sí protesto". ------------------------------------

a residenta haciendo uso de la palabra: "Si no lo hiciere así, que la Nación yel
Estado de México se los demande". --------------------------------------------------------------
Posteriormente, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Informe
sobre la acreditación de representantes de los Partidos Políticos, ante el _
Consejo Distrital Electoral No XV. ---------------------------------------------------------- -
A continuación la Presidenta instruye al Secretario para que proceda a dar lec ra
del info rme corresp ondiente--------------------------------------------------------------------- ---
Acto seguido, el Secretario manifiesta lo siguiente: "En cumplimiento a
mandatado en los artículos 23 inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos;
208 fracción 111y 227 párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México,
los Partidos Políticos tienen derecho a nombrar representantes ante los Órganos
del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los términos de la
Constitución, las constituciones locales y demás legislaciones aplicables.-------------
Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 227 del Código Electoral del
Estado de México, los Partidos Políticos deberán acreditar a sus representantes
ante los Órganos Electorales dentro de los 30 dias siguientes a la fecha de la
Sesión de Instalación del Consejo del que se trate, o en su caso, de la Sesión del
Consejo General en que se apruebe su registro.----------------------------------------------
Vencido este plazo, los Partidos Políticos que no hayan acreditado a sus
representantes no formarán parte del Consejo del que se trate, durante el Proceso
EIecto ral.--------------------------------------------------------------------------------------------------
En razón de lo anterior, se informa. que en cumplimiento a lo establecido por el
Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos
Políticos y Candidatos Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del
Estado de México, numeral 1.5 y, una vez que la Sesión de Instalación de este
Órgano Electoral se celebró el día 10 de noviembre del año en curso, se emitió
certificación relativa al plazo que comprendió del día 11 de noviembre al 10 de
diciembre de 2014 para la acreditación de representantes de Partidos Políticos-=- ante este Consejo Distrital Electoral, asimismo, se informa que una vez

~ transcurrido el plazo, se levantó acta circunstanciada en la que se dejó constancia
":jsobre la acreditación de los representantes de los Partidos Políticos ante el

Consejo Distrital y que se da en los siguientes términos:-----------------------------------

1>
r-
1>
(

It
~

Partidos Nombre de propietario Nombre de Con fecha de
Políticos suplente Registro ante

PAN Remigio Matías Rosalinda García 08/11/2014
Ramírez Portocarrero

PRI Fidel Aviña García Oscar Olvera Casiano 08/11/2014
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osé Rogelio Segundo
Preciado

Marco Tulio Núñez
Mercado

Adonay Reynoso
Landín

Ma. Guadalupe Díaz
Avilés

Pedro Vázquez
Martínez

Norma Beatriz Molina
Ramos

Juan Manuel García 07/11/2014
Pedraza

Ana Gabriela de Jesús 07/11/2014
Jasso

Arturo Alemán 07/11/2014
Belaunzaran

07/11/2014 zr-
Rosalía López Pérez \)
Alejandro Campos 07/11/2014

Escudero

Rubén Octaviano Albino
10/11/2014

Alma Valdés Soltero

Me
NA

PH 04/12/2014Nancy Araceli Solares
Bastida

PES Eduardo Díaz Maccise J. Concepción Martínez
Agustín

25/11/2014

El informe en mención se les entregó en un dispositivo de almacenamiento CD."---

El Secretario informa que se ha incorporado al pleno el C. Adonay Reynoso
Landín representante propietario del Partido Nueva Alianza siendo las once horas
con veinticuatro minutos, por lo que pide a los presentes ponerse de pie para
hacer la tom a de protesta co rres pondiente. ----------"-------------------------------------------
"C. Adonay Reynoso Landín representante Propietario del Partido Nueva Alianza."
ha sido acreditado, ante este Consejo Distrital Electoral, para vigilar la observancia
del Código Electoral del Estado de México, de los acuerdos que emita el Consejo
General, e intervenir en Iq organización, desarrollo y vigilancia de la elección, a
través de la cual se elegirá a Diputados y miembros de los Ayuntamientos del
Estado de México; por lo que pregunto a usted: ¿Protesta guardar y hacer guardar
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanan y
desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo?"-------------------------

Manifestando el integrante del Consejo: "Sí protesto". ------------------------------------
La Presidenta haciendo uso de la palabra: "Si no lo hiciere así, que la Nación y el
Estado de México se los demande". --------------------------------------------------------------

~O A continuación, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Informe
sobre el Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el
desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México.--------------
La presidenta instruye al Secretario proceda a informar a los integrantes del
Consejo Distrital Electoral sobre el Convenio General de Coordinación celebrado
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México,
para el desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México.-----------

MORENA
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a ~I Secretario informa: "Desde 1996, e Instituto Electoral del Estado de

~~~=M) ha celebrado convenios de apoyo y colaboración con el entonces
e eral Electoral para la aportación de información, documentación

/ elect os apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales.-------
~ 1"l R lb rocesos electorales concurrentes federal y local, cuya Jornada Electoral

a rá de efectuarse el domingo 7 de junio de 2015, y teniendo como marco la
última reforma constitucional en materia política electoral que modificó la
denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral
para transformarlo en Instituto Nacional Electoral (INE) y su relación con los
Organismos Públicos Locales entre los que se encuentra el IEEM, corresponden
INE, entre otras, las siguientes atribuciones: la capacitación electoral; la ubic ión
de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directiv s; 1 •.• ,-.,""--

integración del padrón y la lista de electores; y el establecimiento de las re las,
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares, encues
o sondeos de opinión, observación electoral, conteos rápidos, la impresión de

"'~~, documentos y producción de materiales electorales.-----------------------------------------

f'

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales de a
materia y de coordinar el desarrollo de las elecciones federal y local en el Esta
de México a realizarse el primer domingo de junio de 2015, durante el desarroll
de la Sesión Extraordinaria, celebrada por el Consejo General del Institut
Electoral del Estado de México el 18 de diciembre. de 2014, se aprobó el Convenio
General de Coordinación celebrado entre el propio Instituto y el Instituto Nacional
Electo ra1, med iante Acue rdo No. IEEM/C G/8 0/2014. -----------------------------------------

El Convenio que nos ocupa contiene los siguientes apartados: --------------------------
A. Cas iIla única. --------------------------------------------------------------------------------------
1. Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales.--------------------------------
1.1.. Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación de

Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales.----------------
1.2. Distribución de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes

Electo rales pa ra Ia as istencia electora 1. ---------------------------------------------------
2. Cas iIIas electo rales.------------------------------------------------------------------.:.---------
2.1. Recorridos para ubicar los domicilios propuestos para la ubicación de casillas

y reco rridos de exa mina ción.-----------------------------------------------------------------
O 2.2. Conformación de casillas extraordinarias.------------------------------------------------

2.3. Aprobación de la lista de ubicación de casillas por parte de los Consejos
Distritales del Instituto Naciona I Electora 1. ------------------------------------------------

2.4. Reglas para la operación de las casillas especiales.----------------------------------
2.5. Publicaciones de la lista de ubicación de casillas en lugares públicos más

concu rridos de los distritos electorales federales. --------------------------------------
2.6. Publicación y distribución de Encartes el día de la Jornada Electoral

co incidente .---------------------------------------------------------------------------------------
2.7. Notificación de la casilla en que votarán los ciudadanos residentes en

secciones electorales con menos de 100 electores, o que por disposición del
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Z IEI~ INE aun teniendo más en Lista
~ ". FJIUI¡o~' a, se corrobora que no cuentan con dicho número residiendo.------------

. - lal~.8. Eq p iento de los domicilios donde se instalarán las casillas.-------------------
2.9. Ct itación de representantes de los partidos políticos y candidatos

IJr.,. L \'\ ü· pendientes, tanto generales como ante mesas directivas de casilla.--------
--....;,A.--'t'T'T. Materiales electorales que se emplearán en las casillas.-----------------------------

2.11. Documentación electoral que se empleará en las casillas.--------------------------
2.12. Integración de la documentación y materiales electorales.--------------------------
2.13. Distribución de la documentación y materiales electorales a los presidentes

de las mesas directivas de casilla. --------------------------------------------------------
2.14. Traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes después e

la cla usu ra de las cas ilIas.---------------------------------------------------------------- --
2.15. Entrega de apoyo para la alimentación de los funcionarios de las mes

directivas de cas iIIa.----------------------------------------------------------------------------
2.16. Entrega de apoyo económico para los propietarios o responsables de

inmuebles donde se instalarán las casillas.----------------------------------------------
3. Integración de las mesas directivas de casilla.------------------------------------------
3. 1. Primera insacu Iación .--------------------------------------------------------------------------
3.2. Visita, notificación y primera capacitación a ciudadanos sorteados.---------------
3.3. Lista de ciudadanos aptos para ser designados funcionarios de casilla.---------
3.4. Seg unda insacu lació n.---------------------------------------------~---------------------------
3.5. Entrega de nombramientos, segunda etapa. de capacitación a funcionarios

designados, realización de simulacros y prácticas de la Jornada Electoral y
sustituciones de funcionarios de casilla.--------------------------------------------------

3.6. Materiales didácticos para la capacitación electoral.----------------------------------
3.7. Verificaciones a los procesos descritos a cargo del Instituto Electoral del

Esta do de México .------------------------------------------------------------------------------
4. Listas Nom inales de Electores. --------------------------------------------------------------
4. 1. Para exh ibici ó n.----------------------------------------------------------------------------------
4.2. Para revis ión.-------------------------------------------------------------------------------------
4.3. Listas Definitivas con Fotografía para su uso en las casillas electorales.--------
4.4. Listas Nominales de Electores producto de Instancias Administrativas y

Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.-------
4.5. Reglas para garantizar la confidencialidad de los listados que se entreguen al

Instituto Electo raI del Estad o de México.--------------------------------------------------
4.6. Suscripción de instrumentos jurídicos para la entrega de insumos registrales

al Instituto Electoral del Estado de México.----------------------------------------------
5. Obse rvad ores Electo rales.--------------------------------------------------------------------
5.1. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.----------------------
5.2. Recepción de solicitudes y cursos de capacitación.-----------------------------------
5.3. Acred itaci ó n.--------------------------------------------------------------------------------------
5.4. Materiales didácticos para los cursos de capacitación a observadores

electo rales.----------------------------------------------------------------------------------------
6. Jornada Electo ral.-------------------------------------------------------------------------------
6.1. Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE).

Info rmació n que proporclonará...:-------------.-----------------------------------------------
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d~1~IJE:.----------------------------------------------------------------------------

ión para la operación del SIJE:.-------------------------------------------------
s ~ com unicación. ---------------------------------------------------------------------

~C~Mnio y Cómputo de votos de las elecciones tocales y f~d~ral~s.------------~--= ración de los paquetes electorales federal y local~s.---------------------------
~suItados ~lecto rales.------------------------------------------------------------------------

9.1. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PRE:P).-------------------------
1O. Conteo Rápido, Encuestas por Muestreo y Encuestas de ~alida.-----------------
B. Prog ramas en materia req istra 1.-------------------------------------------------------------
1. Campañas de actualización y cr~d~ncialización.--------------------------------------
2. Entreqa de estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal al Instit to

Electoral de) estado de México. ---------------------------------------------------------- -
3. Generación y entreqa de productos cartográficos.----------------------------------- -
4. Situación reqistral de los candidatos a cargos de elección popular local.-------- ..-..~
5. Apoyo al Instituto Electoral del Estado de México, a través de los servicios

que ofrece la Dirección de Atención Ciudadana.---------------------------------------
6. Ca ndidatas Independ lentes. ------------------------------------------------------------------
C. Sistemas informáticos Relacionados con ~I Proceso E:1~ctoraI2014-2015.-----
1. Sequirniento a las sesiones de órganos col~giados.-----------------------------------
1.1. Sistema de Sequimiento a laa sesiones de Juntas Ejecutivas del Instituto

NacionaI E:lecto ral.------------------------------------------------------------------------------
1.2. Sequimiento a sesiones de los órganos ejecutivos del Instituto Electoral del

Estadad ~ México .------------------------------------------------------------------------------
1.3. Sistemas de sequirniento a las sesiones de los Consejos l.ocales y Distritales

d~1 INE:.--------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. Sequirniento a sesiones de órganos directivos d~1 Instituto Electoral del

E:stadad ~ Méx ico .------------------------------------------------------------------------------
2. Sistema de Observad ores Electorales. ----------------------------------------------------
3. Sisterna d~ Ubicaci ón d~ Cas i11as.----------------------------------------------------------
4. Sistema de Distribución de la Documentación y Materiales E:1~ctoral~s.---------
5. Sistema de Representantes de Partidos Políticos y de Candidaturas

lndependientes, Generales y ante Mesa Directiva de Casilla.----------------------
6. Sistema de Información de la Jornada Electoral ~IJE: 2015.------------------------
7. Multisisterna E:LE:C2015. ----------------------------------------------------------------------
D. Acceso arad io y televisión. -------------------------------------------------------------------
1. R~g lam~ntació n.--------------------------------------------------------------------------------
E:. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos.--------------------------------
1. Requerimientos de la Unidad de Fiscalización.-----------------------------------------
1.1. Acuerdos del Consejo General de "E:L IE:E:M".------------------------------------------
1.2. Avisos de partidos políticos locales y nacionales que participan en las

~I~ccion~s loca Ies. ------------------------------------------------------------------------------
1.3. Avisos de aspirantes y candidatos mdependientes de la elección local.---------
1.4. Datos relativos al reqistro de aspirantes, precandidatos, candidatos

ind~pendientes y eandidatas. -------------------------------:---------------------------------
2. Solicitudes de apoyo al Instituto Electoral del Estado de México.------------------
Además, contempla lo relativo a visitantes extranjeros, rnonitoreo de pautas y
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~l! . v·
I ' . ' q ~ ifunden noticias en las entidades con eleccl rente, registro

'. ~.cw~~~!'Hlk1 to , educación cívica, difusión institucional, programa de sesiones de
los Con j . Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, aspirantes,

/.t re (t) os y candidatos, otorgamiento de derechos de uso de aplicaciones
rL~ adas por el Instituto Nacional Electoral y reglas de operación de bodegas

electorales, el convenio en mención se les entregó en un dispositivo de
aImacenam iento CD."---------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Informe
sobre el acuerdo N°, IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del Instit -~·o'-:----
Electoral del Estado de México mediante el cual se expidió la convoca ria
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesado en
postularse como candidatas y candidatos independientes a los cargos
diputados por el principio de mayoría relativa, a la LlX Legislatura del Esta
de México para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre
de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los Ayuntamientos, por el
principio de mayoría relativa, que conforman el Estado de México, para el
periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de
diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de junio; y,
en su caso, informe sobre la recepción de escritos de manifestación de
intención de postularse como candidatos independientes a diputados por el
principio de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital.---------------------------------

Haciendo uso de la palabra, la Presidenta pide al Secretario proceda a dar lectura
al info rme correspo ndiente------------------------------------------------------------:---------------
A continuación el Secretario manifiesta: OlAefecto de dar cumplimiento a las
disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de candidaturas
independientes, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
en Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de diciembre del presente año, mediante su
Acuerdo. N°. IEEM/CG/77/214, expidió la convocatoria dirigida a las ciudadanas y
ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y
Candidatos Independientes a los cargos de Diputados por el principio de mayoría
relativa, a la LlX Legislatura del Estado de México para el ejercicio constitucional
comprendido del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y
miembros de los Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que
conforman el Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del 1

l'J de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a
C) eabo el 7 de j unio.----------------------------------------------'---------~------------------------------

Este Acuerdo dispone además que los Presidentes y los Secretarios de los
Consejos Distritales y Municipales, según corresponda, serán los responsables de
llevar a cabo el procedimiento relativo a la recepción, análisis y acuerdo sobre la
procedencia de los escritos de manifestación de intención que se presenten en el
ámbito de su competencia. Asimismo que, de manera supletoria, el Consejo
General puede conocer de las solicitudes de registro presentadas por los
aspirantes a candidatos independientes a los cargos a la LlX Legislatura local por
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Enseguida, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguien e
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Infor e
sobre la recepción en el Consejo Distrital de solicitudes de ciudadan
mexicanos interesados en participar como observadores electorales; cursos

--~ impartidos y expedientes remitidos al Consejo Local o Distrital del INE
corres pondie nte. --------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra, la Presidenta pide al Secretario dar lectura al informe '
co rres pondie nte-----------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, el Secretario manifiesta lo siguiente: "Señoras y señores integrantes
de este Consejo, me permito informar a ustedes que con fundamento en lo
establecido en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral No.
INE/CG164/2014, ante este Órgano Electoral no ~e han presentado solicitudes de
ciudadanas o ciudadanos que deseen participar como observadores electorales
durante los procesos electorales federal y local concurrentes 2014-2015, de forma
individual o a través de la organización a la que pertenecen."-----------------------------

A continuación, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Informe de
actividades de la Junta Distrital del mes de noviembre.--------------------------------

--,..,="'" La presidenta solicita al Secretario dé lectura al informe correspondiente.-------------
Haciendo uso de la palabra, el Secretario da lectura al informe correspondiente y--.......
manifiesta: señores integrantes del Consejo el informe de actividades de la Junta
Oistrital Electoral No. XV, se les hizo llegar con la convocatoria a esta sesión por
medio de un dispositivo de almacenamiento CO correspondiente al mes de
noviembre del año en curso, por lo que solicito la dispensa de la lectura.--------------
El secretario somete a votación la dispensa de la lectura de dicho informe,
manifestando que ha sido aprobado unanimidad de votos.-------------------------------
Asimismo, la Presidenta del Consejo expone que dicho informe se tiene por
presentado, por lo que solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente punto
del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Informe de
actividades del Consejo Distrital del mes de noviembre, discusión y
aprobaci ó n en su caso. -------------:----------------------------------------------~----------------
Acto seguido, la Presidenta pide al Secretario dar lectura al informe
correspondiente. En uso de la palaba el Secretario da lectura al informe
correspondiente mismo que se les entregó a los integrantes del Consejo en un
dispositivo de almacenamiento CO, el cual se anexa al acta (Anexo 1),
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continuando el de la voz somete a votación el informe, siendo aprobado por
unanim ida d de votos. --------------------------------------------------------------------------------

Enseguida, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a:
Presentación oportuna de la manifestación de bienes por alta.---------------------
La Presidenta pide al Secretario desahogue el punto en referencia. El Secretario
menciona que la Contraloría General hace un atento recordatorio a los Vocales y
Consejeros Electorales para que presenten su Manifestación de Bienes por Alta,
prevista en el artículo 28 fracción 11de la Normatividad de Responsabilidades de
los Servidores Públicos Electorales del IEEM a través del Sistema Automatizado
de la Manifestación de Bienes. En este punto se menciona que ya se han
rea Iizado dichas manifesta cio nes al 100 %.-----------------------------------------------------

Acto seguido, la Presidenta solicita al Secretario proceda dar lectura al siguiente
punto del orden del día, informando el Secretario que corresponde a: Asuntos
generales .-----------------------------------------------------------------------------------------------
Haciendo uso de la palabra, la Presidenta pregunta a los Integrantes del Consejo
si tienen aIgún comenta rio.--------------------------------------------------------------------------
Finalmente, la Presidenta solicita al Secretario informe el siguiente punto del orden
del día, manifestando el Secretario que el siguiente y último punto del orden del
día corresponde a la: Clausura de la Sesión. -----:------------------------------------------
La Presidenta manifiesta que una vez agotados y desahogados los puntos del
orden del día se procede a clausurar la presente sesión ordinaria de este Consejo
Distrital Electoral No. XV, con cabecera en Ixtlahuaca, siendo las once horas con
cincuenta y dos minutos del día 23 de diciembre de 2014.--------------------------------

C. AIDA EON GARCIA
CONSEJERA EL CTORAL DISTRITAL
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C. ANA MARíA ESCOBAR MONROY
CONSEJERA ELECTORAL DISTRIT AL

,

C. JORGE JIMÉNEZ VELÁZQUEZ
CONSEJERO ELECT DISTRITAL

C. JOSE
CONSEJER

C R OLVERA CASIANO
TANTE SUPLENTE DEL

DO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

LI GUNDO PRECIADO
...,..•...••..•..••.•TE PROPIETARIO DEL

O DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁ TICA

C. ANA GA lELA DE JESUS JASSO
REPRESENTANTE SUPLENTE
DEL PARTIDO DEL TRABAJO

C. ADON DIN
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL

PARTIDO NUEVA ALIANZA
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Se remitieron oficios a los municipios de Ixtlahuaca Jocotitlán y Morelos, asimismo, al
Gobierno del Estado de México, solicitando los lugares de uso común para la fiJación de

G
propaganda electoral de Partidos Potttico s y Coaliciones acreditadas ante el Consejo Disttltal
para la etapa de precampanas y campanas electorales

ANEXO 1

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XV CON CABECERA EN IXTLAHUACA
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2014

Se preparó el guion de la Sesión Ordinaria de
noviembre de 2014, asl como el proyecto del acta.

Se entregaron 28 convocatorias a los Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes asi
como a los Representantes de Partidos Politicos acreditados ante este Consejo Distrital No.
XV, Ixtlahuaca. (del dia 7 al 10 de noviembre). Se recibieron acreditaciones ante este
Consejo de los Partidos Pollticos: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde
Ecologista de México, Nueva Alianza, Movimiento Ciudadano y Morena. Se notificó via
telefónica y por estrado s a la Sesión Ordinaria de Instalación a los Representantes
Propietario y Suplente del Partido Morena. Se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de Instalación,
se inició a las 11:07 horas, desarrollándose todos los puntos del orden del di a, concluyo a las
11:47 horas, se contó con la distinguida presencia del Lic. Pedro Zamudio Godlnez, Consejero
Presidente del Consejo General dando un mensaje a los integrantes del Consejo, se elaboró y
firmó el acta correspondiente, Se remitió a través de la coordinadora de organización copia
del acta de la sesión. Se remitió a la Dirección de Partidos Pollticos la lista de asistencia e
inasistencia de los Representantes de los Partidos Pollticos a la Sesión Ordinaria de
Instalación del Consejo, celebrada el dla 10 de noviembre del presente ano. Se recibió
petición del Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, para que se le
expidieran 6 copias certificadas de su acreditación ante este órgano electoral del Propietario
y Suplente respectivamente. Se entregó al Representante Propietario del Partido
Revolucionario Institucional 6 copias certificadas de sus acreditaciones del Propietario y
Suplente respectivamente, Se le entregó al Representante Propietario del Partido
Revolucionario lnstttucion al ~opia simple del acta de la Sesión Ordinaria de Instalación.

10/11/2014

Se publicó en estrados el plazo para acreditar a los Representantes de los Partidos Políticos
ante este Consejo Distrital, que comprende del 11 de noviembre de 2014 al 10 de diciembre
de 2014.

11/11/2014

Se cubrió el término de ley de la Sesión Ordinaria de Instalación, celebrada el dla 10 de
noviembre de 2014. 14/11/2014

Se realizó acta circunstanciada de término de ley de la Sesión Ordinaria de Instalación en
donde se manifestó que no se recibió recurso alguno ante este Consejo Distrital Electoral,
remitiéndose vla fax y por correo electrónico a la Dirección de Organización y a Medios de
Impugnación. Se recibió petición de copia certificada del Acta Circunstanciada de término de
ley del Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional, siendo ésta
entregada el mismo dla de la petición.
.. .

15/11/2014

Se recibió petición de copia certificada del acta de Sesión Ordinaria de Instalación por parte
del Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional, siendo ésta entregada el
mismo día de la petición.

20/11/2014

24/11/2014

8 Se recibieron acreditaciones de los Representantes Propietario y Suplente del Partido
Encuentro Social. 25/11/2014

8 Reglstro(S)
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